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Lealslatura Ext.aorillnar" 
Sulln 448. en Martes 6 da Febrero d8 1945 

(Zape cia.l) 
(De 1~, a 21 horas) 

PRESIDENCIA DEL S~OR URR.B 'JOLA, DON JOSE FlRANCISOO 

SUMARIO DEL DEBATE 

Continúa. la diseusión particular del pro
yeeto sobre mejoramiento económico del 
personal de las Fuerzas Armadas de la De
fensa Nacional, y queda pendiente. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA ' 

Guzmán, Eleodoro En-
rique 

Jirón, Gustavo 
Lira, Alejo 
Ortega, Rudecindo 
Torres, Isauro 
WaJker L., lIoneIe 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
y ]os 8efíores Ministros: de JUsticia y de Defen-
sa N'tIicion:&l. 

ACTA APROBADA 

lIIi6a 48.& Especial, en 6 de febrero 
de 1941i -

PrtIidea_ del señor Urrejola., don J'OIé 
Prancisco ¡ 

Alristieron, los 19efíor~s: ~ó-car, ~vo, 
Correa, Cruehaga, 'Cruzat, Durán, Erráznriz, 
GUJJinin don Eleodoro E" Guzmm don Leo-

nardo; Jirón, Lira, MartÍne~ Montt, 'Mu
ñoz, Ortega,. Torres y Walker; y el señor 
Ministro de Defensa Nacional. 

. El señor Presidente da por: aprobada el 
Mta de la sesión 40.a Ordinaria, en 24 de 
enero, que no ha sido observada. 

. El acta de la sesión 41.a especial, en6 de 
Febrero queda en Secretaría a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, ¡jara su aprobaeión. 

Se da Cl~enta' en seguida de los siguiente:; 
negocios: 

Oficios 

Dos de la H. Cámara de Diputad06: 
Con el primero eomunica 'qlo.e ha tenido 

a bien prestar su aprobación a Un proyee
to de ley sobre Polieía Sanitaria Vegetal ~ 

Pasa a la Comisi6n de Agricultura. 

Con el segundo comunieá que ha tenidl.l 
a. bien prestar su aprobación 8 un proyecto 
de ley que hace extensivas a la ,Soc,"Íedad 
Constructora 'de Establecimientos Hospita
larios la aplicación del arto 18 de la ley 
5,989, de 1937, substituído por el ~Ci80 ter
cero del arto 10 d-e la ley 7,061, de Septiem
bre de 1941. 

Pasa a la Comisión de Hacienda. , 
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Siete del &eñor MInistro del Interior pOI." 
101 cuales da. respuesta a los señores Sena
dora9 que. se indican en los asuntos sobre 
los ,cuales formularon observaciones: . 

H. Senador señor Lira, sobre inclusión 
~n la actual Convocatoria' de los proyectos 
de leyes que aútorizan a las Murucipalida
des de Puerto Montt, Puerto Varas y La 
Unión, para, contratar e~préstitos. 

H. Senador señor Guzmán, don Eleodo
ro Enrique, sobre in6'lusión en la actual 
'Convocatoria del proyecto de ley por el cual 
se concede a la "Sociedad Gotas de Leche' 
de Valpa~aíso", el dominio de un terreno 
fiscal. 

H. Senador señor Ortega, sobre manten
'ción en servieio del Retén de Carabineros 
·de· la Comuna de Santa María de Llaima, 
qUe los vecinos temen seá- suprimido. 

H . Senador señor Lafertte, en el sentido 
de que se evite el desalojo de los pequeños 
comerciantes establecidos en el sitio deno
minadó "IJuna Park", contiguo a la Vega 
Central de ~stacapital. . 

Ir. Senador señor Cruchaga sobre inelu
'siól! en la. actual Convocatoria del proyec
to de ley sobre aumento de pensión a doña 
Ana Irarrázaval v. de Ramos. 

H. Senador señor Alejo Lira sobre en
vío al Congreso Nacional de un proyecto. 
de l~y qi¡Ie uonceqa auxilios a las VÍc.-timll"! 
y repare los perjuicios ocasionados por. el 
incendio que hubo recientemente en la ciu
d_d de Maullin. 

. 1t. Senadores señores Grove. don Marma
-duke, Ortega y del Pino, sobre m.edida.c; 
qUe deben 'arbitral.'se para auxiliar a los 
damnificados por el incendio de la Flbri
-ca de Mu-ebles de Traiguén. 

Quedan a disposición deo los señores Se
nadores: 

Dos del señor- Oontralor General de la 
R.epública por losooales pone a disposi
CióD del H. Senado las copias de los. decre
tos por los cuales se declara en reorganiza
ci6n los servicios de la Dirección General 
de Estadística y Comisariato General ae 

, Sul>si~tencias y Prooios; y 

lIno del señor Ministro de Agricultura 
por el cual contesta las observaciones for
muladas por el H. Senador señor Del Pino 
en el sentidoge que el Instituto de Econo
mla ,AgríMlaC'Omience a cOlpprar 150.000 
quintales de. ave:Q,a fOl'J'ajera y avena para 
.fabl1'iear "quaker" y otros prOaucto,s. que 
estén de e1=ceso en el mercado; 

Queda a disposición de 108 leñores Sena-
dores. .' 

-----
Proyecto !!Obre mejoramiento ~imtco 

del personal de las Fuerzas Armadlu 

Contináa la diseusión particular del al' 
tíeulo 19 del proyeeto del rubro y us,an de 
la . palabra los señores Guzmán, don Leo
nardo, Ministro de Defensa, Bravo y Torres, 
quedando pendiente por haber llegado la 
hora. .. 

Se levanta' la 6lesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SE810N 

No hubo. 

DEBATB 
-Se abr:-ó la sesión a las 19 horas, ~1)()Jl 1& 

presencia en la. Sala de 11 señores 8Emado
res. 

El señor Un"ejola (Presidente). ~ En el 
nombre de Dios, se abrl' la sesi6n. 

El acta de la sesión ,42.a, en 6 de febre
ro,. apr9bada. 

El acta de l<a sesión 43.a, en 6 db febre
ro, queda a disposición de los señoreaSe. 
nadores. 

No hay cuenta. 

MEJO:RAMIENTO DB LA srruAOIOK 
EOONO~OA DEL PERSONAL DB LAS 

FUERZAS ARMADAS 

J 
El señor U'rrejola (Presidente). - Con. 

tinúa la discusión particular del proneto 
sobre aumento de .sueldos al perlJOnát d. 
las Fuerzas Armadas de l~ Defe~ Nací.O-
nal. '. . 

En discusión el a~tículo 17. 
El señor Secretario.-"Articulo .17. - .Al 

pers~)Ual de las Fuerzas Armadas que ob
tenga su retiro y le faltaren menos de seis 
meses para cumplir otro quinquenio, se le 
dará por cumplido este t,iempo para lCMI 
efectos de la liquidación de su pensi6n de 
retiro". 

El señor Lira Infante. - Respecto da es. 
te artículo, propondría cambiar la redae
cióu, porque en la forma que viene, ;ane pa. 
rece que' no es' aeeptab'le. Dice el arti~o I 
¡'Al personal de las Fuerzas Arutad. ,~ 
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obtenga su r~tiro y 1('. faltare ménOB de aeis 
meses . para eump1ir otro qujnqueruo, se le 
dará por cumplido este tiempo para' 108 

~feetoa de la liquidaei6n de su pensión de 
]'etiro". 

Quiere decir que "a la fecha en que h,aya 
obtenido su retiro le faltaren seis meses". 
Son dos circunstancias simultáneas. 

El señor Urrejom (Presidente). - Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
, Cerradoei debate 
Si no se pide votaci6n, se dará. por apro~ 

bado este artículo redaetándolo en la for
ma propuesta por el H. señor Lira Infante. 

Acordado. 
. En discusión el artículo 18 d~l proyecto. 

El señor Azócar. - Previamentp. debe tra~ 
tars(' ]a segunda discusión del artículo 15, 
que yo he propu~to. 

El . señor Secretario. - Al final de la se~ 
.611 pasada, el 'señor Ministro expres6 que 
Su Señoría había retirado su indicaci6n y, 
con el asentimie~to de la· Sala, se dió por 
retirada. 

El señ'Ür Seereta.rio.-"Articulo 18. - Au~ 
méntase la p'lanta de Oficiales de Intenden
cill y Administración del Ejército, en ocho 
plazas de Tenientes. Subtenientes o Alfé~ 
reces. 

Suprímense en la Planta de Empleados 
Civiles del Ejército. ocho Subtenientes Su
pernumerarios de A.dministración, egresa
,dos del curso de 1942. efectuado en la Es
cuela Militar". 

En este artículo no hay indicaciones. _ 
Ei¡¡eñor Urrejola. (Presidenw). - En 

discusión este artíeulo. 
Ofrezco la pal!.\bra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votaeión. lo daré por apro

bado. 
Aprobado. . 
El señor Seeretario . ...,.. El U.sriol' Gns

m., don· Eleodol'o Enrique, propone agre
gar a eOJltinuaei6n el siguiente 'artículo 
lluevO': 

"Artículo ..... El . personal de gente de 
mar, de filiación blanca que sirve actual
mente en el Servicio de Faros, ingresará 
al llscalafón. Civjl correspondient.e, para 
cuyo efecto créanse cuarenta y siete· plazas 
de "Oficiales 4.08 de Farós", con 'Íll1 sueldo , 
base de dieciocho mil peSos anuales cada 
lin.'. 

El pel'l8onaJ que en el futuro egrese dé la 
Escue'la de Faros, se incorporad al mittno 
Escalafón comó "Oficial 5.0 de Faros", eon 
un sueldo ~ase de do-ce mil seiscientos pe
sos anuales. 

Derógase, en la parte que fijó la planta 
del pemonal de gente de mar de filiaeí6n 
blanca para el Servido de Faros, el Deere
to número 254, de 9 de febrero de 1938, y 
el gasto que demanne la aplicación de este 
artículo, se cubrirá. con los fond06 que en. 
eílmpJimiento a este decreto se consultan 
anualmente en la Ley de Presupuesto de) 
Ministerio de Defensa Nacional, Subsecre-' 
tarÍa de Marina". 

El señor Urrejola. (Presidente).-En dis· 
cusión el artícul(l nuevo propuesto por el 
Honorable señor Guzmán, don Eleodoro 
Enrique. . ' 

El señor Carrasco. (Ministro de Defensa 
Nacional). -El Gobierno se opone a. esa 

'indicación, porque significa mayor gasto. 
El señor Gu.zmá.n (don EleodoTO É.). -

En . realidad, no demanda un mayor glUr 
to, porque con ella solamente se tratad.' 
dar el mismo carácter al personal que preg
ta servicios en ~os diferentes faros del li .. 
toral. 

Actualmente existen empleados civiles ., . 
personal de filiación blanca y a.zul, y sólo se 
trata de modificar esto. 

Cuando se dictó la Ley N.O 7,590, que fi
jó la planta y sueldos del personal de ftin
pleados civiles del ~ervicio de Faros, 8610 
se coneideró en éUa a los empleados civi~ . 
les que se desempeñaban en ese 8eriil!io, l' 
se dispuso que el personal de gente de mar 
de filiación blanC'8. que había en el s-errieio; 

,ingr.esaría al Eseala:6n Civil, a medida que 
se fueran produciendO vaeantes. . 

En la actualidad, la planta de gente de 
mar de filiación blanca aprobada para el 
Servicio de Faros. demanda un gasto anual 
de $ 1.093.200.00 .. Esta suma se eonstllta 
anualmente en la Ley de Presupuestós.· en 
eum!plimiento . del DeCll'eto del Ministerio de 
DefeIl6a Nacional, Subsecretaría de lIari
na, N.o 254, de 9de Fehrero de 1938, qUf' 

fijó para el aludido semcio la SigUiente 
dotaeión: 4 Subofieiales Mayores; 10 Sub
oficial~; 17 Sargedos 1.08; 2:1 Sargento. 
2.08 y 45 Cabos 1.05. . 

Hoy en día sólo'hay 47 hombreS con pta~ 
za de gente de mar de filiación blilIie~ en 
el Servicio de Faros. por eso en la incli~
CiÓll que he formulado he propuesto la erea-
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. ción de 47 plaza$ de Oficiales 4.08 de Fa

ros . que, a razón de $ 18.000 anuales cada 
ÍUla, representan Ull. gasto de sólo $ 846.000. 
En Consecuencia, como en la Ley de Pre
Impuestos para este personal se consulta 
$ 1.093.200.00, Mn los propios fondos dea
tinados al servicio se ,financia con exceso 

ñoría que me enviara el proyecto y yo l~ 
daría entonces las razones que hay que t~ 

, ner presente. Hay que contemplar tamhién 
. la parte técnica del problema, 

esta indicación. . 
Pido al señor Ministro que por estas ra

.zones y para uniformar el servicio, no se 
oponga a esta indicación. 

El señor Oarrasc8 (Ministro de Defe~a 
Nacional).-Me "va a perdonar Su SeñO!1a 
que falte en este mome:z:¡.to a la decidida 
buena voluntad que me gustaría ·tener pa-

. ra con Su Señoría; Pero con esta disposición 
cambiaría toda la: organización de esE' ~er
vicio, qe, manera que yo me perm.itirÍa 'pe~ 
dirle aSu 'Señoría que no insistiera en su' 
indicación. 

El ~eñor Guzmán (don Eleodoro Enrique). 
-Quisiera agregar algo más, señor Presi
dente. 

Me parece que a la inversa, esto tiende a 
organizar mejor el. Servicio, estableciendo 
una stij,a dase de personal; tiende pre.:!JS3-

.; mente a hacer que de$aparezca esta diferen
ciación en clases que existe en el personal 
que tiene a su cargo el Serv:icio de Faros: 
a que el personal qUE ingresa al Servicio de 

- Faros al abandonar la escuelacorrespondien
te, pueda continuar en las mismaseondicio

. nes del resto del personal. . 
Nada más, señor Presidente. 
El sefiorUrrejola (Presidente). - Ofrez

co la palabra. ' 
Ofrezco la palabra. 
En vista de la declaración formulada por 

. el señor Ministro, no cabría poner en vota
c'i6n la indicación del H. señor Guzmán. 

El señor Guzmán (don EleodoroEnrique l. 
~,Me permite, señor Presidente f 

Es sOlamente para rogar al señor Minis
tro que eonsiderando lasexvJ.icaciones que 
he dado hace un momento y que seguramen .. 
te él podrá corrQbora;r en el Ministerio. tu-

.. viera a bien estudiar la posibilidad de con
feccionar 1m proyect,;O de ley con este o]).,; 

. jeto, porque me parece que la situación que 
ahora existe es anormal; es inconveniente: 
para' el Servicio que haya dos clases de per
sonal. Creo que si el señor Ministro se ill~ 
teresa por esm cuestión, podrá.' resolverla; 
fácilmente. 

El señor Oa.nvoo (Ministro de Defe1l68 
Nacional}.-Le agradecería mucho a Su Be-: 

El señor, Urrejola (Presidente) .-Queda . 
retirado el artículo propuesto por el H. ge
fíor Guzmán. . 

En discusión el artículo 19. 
El señor 8ecretario.-"Artículo 19 . ....;.Álli~ 

plíase a la 'suma de $ 300.000.000 la autor:
zación concedida al Presidente d,e la Repú
blica, por la Ley N:o 6,024, de 10 de Febre
ro de 1987, para contratar,. empréstitos" para 
la adquisición o edifIcación de propiedades 
para casa habitación del personal del Ejér
cito, Armada y Fuerza. Aérea. 

De la suma consultada en el inciso an
terior, un 70 por ciento se destinará a la 
adquisición () edificación de cMas para el' 

. per/::onal de Tropa, y un 30 por ciento para 
los Oficiales. . 

Por exigirlo el interés nacional, se decla
ra de utilidad pública los terrenos y cons-
truceionesnecesarios para el mejor cumpli
miento de la presente Ley y de la Ley N.o 
~OO~ . -

Las 'expropiaciones se practicarán de 
a'cuerdo con lo dispuesto en el a,rtículo 19 
de la Ley N.o 7,200, de 18 de Julio de 1942. 

La Comisión propone reemplazar en el 
inciso 3. o ·la palabra "declara" por "d;ecla -_ 
ran". \ 

El señor Lira Infa.n.te.- Permítame. se-
ñor Presidente. 

En este artículo se propone elevar a 30C 
millones de pesos la autorización otorgada 
~l Presidente de la República para contra
tar empréstitos para la adquisición o edi
ficación de propiedades para casa habitación 
del personal dél Ejército, Armada y Fuer 
za Aérea. 
. Quisiera ¡¡¡aber si en realidad se ha he
cho uso de esa facultad concetiidll h1iCA va
riosaños para contratar tales empré'Jtitos 
y conocer las poSibilidades que hay para eon-
tratarlos en la actualidad. PQrque me pare
cería u.tla cifra excesivamente elevada si no 
existen posibilidades de poder colocar los 
bonos respectivos. . 

El señor Carrasco (Ministro de DAfetls? 
Nacional).- Voy a contestar al H. SCl.a-· 
doro - . 

!'Jos 30 millones de pesos concedidos pOI' 
la ley ·menyionada 'han sido aprovechados 
oon beneficios para 1'a Institp.ción. La mayor 
cantidad que se señala ahora, se iría invi:r-
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tiendo' a. medida. que hubiera posibilidades 
de eoloear dichos emrpréstitos. . 

El señol' _ Lira Infante;- Me. parece que 
hábría conveniencia en seguir en este CllS0 

la. norma que yll. se han trazado ei Ejecnti
vo de ácuerdo con el Congreso Naciona1. 
Me refiero a una ley que despachamos no 
hace mucho tiempo sobre designación rle 
1ma Comisión de Crédito Público, encarga
da de' controlar las emisiones de bonos ,,~~í 
Estado, para que éstos no se deprecien mh. 
Debería establecerse que en esta misma 
emisión de trescientos millones de pesos ~e
raí también ese organismo el que autonce 
las emisiones, según las condiciones del me.'
cado. 

Creo que le falta a eS'te artículo eSh dis
posición. 
, El señor Errázuriz.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor Urrejola (Presidente).- Tien€ 

la palabra 'Su Señoría. 
El señor Errázuriz. -Creo que la Comi

sión de Crédito' Público actúa aunque no 
se la mencione especialmente en las leyes. 
No recuerdo que se la ,haya mencionado en 
ninguna ley'; 

Entiendo que todas las leyes de autoriza. 
dones para emitir bonos, SOn iguale;; a és, 
ta y la Comisión de, Crédito Público entra 
a estudiar las emisiones sin que haya nece
sidad de menciona'l' ese organismo en <,aoa 
ley. 

El señOr Azócar.- ¿Me permite señor 
Presidente T 

'En real'idad, es como dice el H. señor 
Errázuriz: no se necesita una dispos!~ión 
especial porque hay Thll:a l'ey de _ c.arácter ge
neral para todos estos .... -casos. De )U;;nera 
que, en- cuanto a este proyecto. entraría II 

regir la disposición gene1'al. . 
Por otra parte, considero muy útil la di;'!

poalci6n; que -consUlta. este artícullo, por"; 
,que en esta. forma indirecta pueden obte· 
ner mejoramiento económico 10s,oficiaJps. 

I La verda,des, 'Señ-or Presidente qae la 
falta de habitación crea Un verdade,-o pro·. 
blema a. los oficiales. Continuamente deben 
ser trasladados, por necesidades del saryirio, 
y el encontrar habitaciones es algo mlly di' 
fíeil para ellos, dado el problema de 1ft ,: 
vienda que afecta hoy al pafs. 

Cerca de los cuarteles d'eberían existir 
habitaciones destinadas' a loS oficiales. Es
to que se ha: 'heeho .en favor de lossubo:liicia
les deberla también haceme en beneficio de , . 
los oficiQles, que' habitan, muchas veces, VI-

viéndáS i:oo.deeuadas. Re encontrad 'O 'en pro-

vincias, por eJemplo, a oficiales reducidos 
con toda su familia en la pieza de un hotel, 
pagando pensiones que no corresponden a 
SUB sueldos, debido a que les ha sido mate
rial,mente imposible encOilltrar casa. 

Este es un problema que debemo~ ab(>i'· 
dar, señor Presidente, porque no I)();}('IT)OS 

tener a ningún servidor público. sea ofici:¡ I 
,de ejército o funcionariO público de. ~uJ,I
quier naturaleza, en estas cond¡ciones des"s
perantes en que se les coloca, porque no he
mos sido previsores. 

Así como se gastaron tantos millones de 
pesos en la construcción de cuarteles, 
,cómo no se hizo ésto, construyendo casa.s 
también alrededor de los mismos cuarte
les T Aquí en Santiago tenemos el caso de 
oficiales que viven a muchos kilómetros de 
RUS cuarteles, eS.Qecialmente en el casO de 
la Aviación, qué está muy distante, y' de
ben levantarse oscuro todavía y esperar 
largo tiempo 'medios de transporte. . 

Si son casados, tampoco pueden vivir en 
los cuarteles. 

De manera que el problema es apremian
te, por lo que encuentro muy acertada la 
disposición. 

El señor' Lira Infante.- No ~ a quié.n 
necesitaba Su Señ.oría convencer de la ne
cesidad de dotar de habitaciones al "perso
nal de oficiales y de tropa del Ejército, 
cuando todos estamos convencidos.' En to
do . caso, . el que menos hubiera necesitado 
que lo convencieran habría. sid-o e.l que ha
bla. De manera que esas observaciones', es
tán totalmente fuera de oportunidad. 

. Lo que he querido saber es si efeetiva-' 
mente esta autorización tenía base, porque 
muchas veces hemos despaéhado leyes au
torizando al Presidente de la. Repúb'lica pa
ra contratar empréstitos precisamente pa
.ra salvar esta necesidad, por .la que mem-

. pre he abogado, . y han quedado, aen
cillamente, en el papel. Eso ocurrió Con la 
ley que creó l~ Corporación de Fomento de 
la Producción, que autorizó empréstitos por 
$ 500·000.000 para construir casas paf'a 
obreros. En esa oportunidad declaré en e/iI

ta Sala que esa autonzaciónno tendría ma
yor eficacia, y, desgraciadamente, ocurrió 
'asÍ porque no se han podido contratar eHOC 
em~réstitos, por lo menos por :la cantida~ 
que he indicado. 

Yo desearía saber, entonces, si ~
tivamente se podría contar con esos 
'300.000.000' si se podrían más tarde tra
ducir e'u realidad, o sea, colocarse debida-
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)1;l~nte '1 no dejarse como autorizaci6n no
minal.' Por eso quisiera que se cumpliera, 
resllecto de esta autorización, con la dispo
¡¡¡ieión de la Ley Económica, en virtud de 
la cual todaaestas emisiones deben ser so
metidas a la consideración de la Comisión 
4e Crédito Público, a fin de que eVa au
torice la emisión de estos bonos y no se 
reduzca to~o a "!:Iuen deseo solamente. 

Por otra parte,habría sido c-onveniente 
"ne ia inversión deest~s $ 300.000.000, se 
llevará a cabo por el organismo creado por 
la ley para atender a este objeto, lo que 

,flignificaría, desde luego, mayor economía 
y expedición. Me refier,o a la Caja de la 
Habitacióh Popular. En cas-o contrario, 
.o])ligaremos a las Instituciones Armadas a 
tener servicios destinado~ exclusivamente a 
'la construcci6n de casas pará el personal, 
'!o que no me parece conveniente, desde el 
momento que existe un organismo creado 
especialmente para ,ese obj,eto. Sugiero al 
~eñor Mirlistro esta idea. No quiero formu
la? indicación al respecto, porque podría 
ser ~ue ella no contara {lon el patrocinio 
del sefior Ministro, y, en todo éaso, de
moraría el despacho del proyecto. Me limito, 

<e-n, consecuencia, a señalar las ventajas de 
que la Caja ds la Habitación Popular se 
}¡,ieiera cargo -de la c.onstr'llcciÓn de 
estas habitaciones. Si se tratara s610 de 
'. 30.000.000, tal vez no sería necesari,o prQ
eeder así; pero con una suma tan grande, 
ttJdo ac-onseja - valerse del organismo que 
ya tiene experiencia para hacer e~ta ela
$1:)' de trabajos. 
'; El señor Az6c&r.- El H. Senador dice 
q,ue no he sido ,oportuno, en lo que he ex
;ffl.'~sa~o. Tal vez, el H .. S.:nadOtr cree que 
.él puede expresar su opmlOn y que yo no 
q.e'OO decir nada. 
, , 'El señor Lira Infali:te ... ~- No he dicho eso. 

Él señor Az6ca.r. - Me parece que tengo 
tanto derecho como Su Señoría para ha,cer 
mis observaciOlOOs. Su Señoría manifiesta 
Ufl~ opini6n y yo manifiesto otra. 

El señor Lira. Infante.- Ejerce su dere
c~, nada más. Nadie pretende privar a 
SQ:SeñtOrla de ese derecho. 

Al señor Az6car.- No estoy de acuerdo 
Con Su. Señoría en cuanto a la coIivenien- ' 
cía de entregar la construcci6n de estas 
halbitaciones a 1,a Caja de la Habitación. 
Tenemos el coricepto de que los ejércitós 
sólo sirven para manejar armas y para 1M 
actividades exclusivamente guerreras. sin 

percatarnos de 'que hoy; 101l eiércitO,J ac
túan COn indiscutible eficacia en la cons
trucci6n de ferrocarriles, puentes, eamiooa 
y también casas, como que, en algunos ca
sos, construyen pueblos alrededor de sus 
grandes maestranzas. . 

Soy optimista en cuanto a la esperanza 
de que no haya otra guerra por muy largo 
tiempo, y creo que es necesario, desde lue
gQ, dar esta nueva orientación a las activi
dades de las Fuerzas Armadas, que Justi
fique su existencia en tiempos de paz y 
procure el bienetar de quienes forman esas 
;instituciones. Además de 1'0 que son, los 
ejérCItos pueden y deben serescue.1.as de 
trabajo. Sabemos que los Estados UnidQS 
han establecido ya el servicio obligatorio 
del trabajo a cargo del Ejército. '¡No po
dría hacerse lo mismo aquí T En vez· de 
aprend·er sMo a manejar armas, los "jó
venes bien", que ,jamás han, tomado una 
herramienta de trabajo en sus manos, po
drían aprender también a construir casas, 
caminos,puentes, etc. Por eso, no creo que 
Alea este et momento de lim.itar. las posibi
lidades de actuación de las Fuerzas de la 
Defensa Nacional. Observemos el desarrollo 
de 'los acontecimientos y dejemos 'entera li
bertad en este terreno. 

E.: l'lefiorUrrejola ('Presidente). - Si le 
parece al H. Senado, se aprobariael artícll
lo 19 en la forma propuesta por l~ Oomi
si6n. 

El señor Guzmán (don Eleodor.o g.). 
-~Quisiera decir cuatro palabras, señor Pre· 
sidente, s-obre la materia planteada pOI' el 
H. señor Lira Infante. 

:M~ uarece también que se podnaapro,,: 
vechar en este caso la organiJlaci6n que· ya 
tiene la Caja de la Habita<li6n. Pero e'reo 
que no es necesaria ningnnllo· disposiéi6fl .;. 
pecíal, pues es de suponer que hay la de-bi
da correlación entre 108 Servicios, públie&s. 

Pero hay una idea en que yo aeompafio 
especialmente, :al 'H. señor Lira, lllfant.e: 
creo) también que esta disposición quedaría 
en la letra si nI() se hace obligatorio el otor
gamiento de este empréEltito por alguna· de 
las instituciones de crédito. . 

Ya sabemos en qué han quedado mlt~has 
de estas autorizaciones.' Gener:almente IDO 

se ooeen efectivas, y ... ñu, en algunoS ca
sos, el Ejecutivo ha explicado la no aplica
cióll de mia ley con la razón de que se 
trata de simples autemaéiones. . 

Por eso, a mí me paree e que la indicaei6D 
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4~1 Il. señor Lira Infante está perfeetamen
tiIt .. -.Justada a la realidad.. Si, en verdad, 
qu.eremos que esta idea no 8ea un volador 
de luces., como se dice, debemos' establecer 
-e~ este artículo que tal o 'Cual institución 
de crédito estará obligada a entregar estos 
fondos. -

Bl señor UIT!.io~ (Presidente). ~ Si le 
parece al H. Senado, se daría por aprobado 
-el ar~ículo en la forma propuesta por la 
-G~isión. 

El señor Lira Infante. - ¿ Me permite, 
,señor Presidente f 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). 
-¡ Quedaría incluída la idea que acabo de 
~xpresar' 

El señor Ortega.. - No hay ninguna in
dicación al respecto. 
. El señor Guzmán (don Eleodoro E.). 
-Entonces, formulo indiMción, señor Pre
sidente, para establilcer como obligatoria la 
. contratación de este empréstito en alguna 
institución de crédito. Inmediatamente en· 
viaré -a la Mesa la r~dacción definitiva. 

$1 señor Al6car. - Pido la palabra, se
ñp:, Presidente.. Creo que la indicación del 
H. señor Guzmán no tiene precedente legal 
algup.(). ,Cómo puede declar~r8e obligatoria 
la contratación de un empréstito f 
~ señor Gumnán (don Eleodoro E.). 

--Se ha hecho obligatoria, a veces, señor 
S~adpr. 

El señor Azóca.r. - Jamás. Siempre han 
sid·') si1;llples autorizaciones. 

E! señor Gumnán (don Eleodoro ,E. ) . 
-Se dice en algún artículo de alguna ley 
qpe. hem'OS" apro.bado que la Caja Nacional 
de .. Ahorros, por· ejemplo, entregará tale. 
fondos, en tales y cuales condiciones ... 

lJi;l señor .. Asóca.r.-N~,señor Senador. Se 
hl!J,autorizado a la Caja Nacional de Aho
rraspara otorgar ciertos préstamos. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). 
-No, se ha ordenado a la Caja. Y pare, es
te efecto se ha establecido que su Ley Or
gánica no reg.¡rá en· ese caso. 'Otro t~nto se 
ha hecho con el Banco Central. 

El señor Az6car . ..,-Sería absurdo, Hono
rable Senadol\ ¿ y si la Caja no tiene esos 
trescientos millones de pesos f 

El! señor' Guzmán (don Eleodoro E.). 
-Les tiene. Puede estar seguro de ello Su 
Señoría. 

El señor Azócar.-En fin, no quiero in
sistir, pero yo votaré en contra de la in
dicación del lIonorable colega, 

El señor .Urrejola. (Presidente). -:- ¡Kan
tiene su indicación el señor Senador} 

El señor Gumnán (don Eleodoro E.). 
--Sí, señor Presidente. Que se I:edacte la 
disposición en formá obljgatoria, para que 
tode esto no quede en el papel. 

El señor SecretariQ. - No hay número 
para votar. 

El señ¿r Lira. Infante. -La dDsposiq,ión 
contenida en los incisos tercero y cuarto de 
est(l artículo, referente a expropiación, es 
inconstitucional. Se trata, como pueden ver 
los Honorables Senadores, de una autori
zación genérica para expropiar "los terre
nos y construcciones necesarios para el me· 
jor cumplimiento de la presente Ley y de 
la I.Jey N.o 6,024". Y el precepto constitu
cional admite solamente la expropiaci6nin
divjdualizada. 

Pido que estos incisos se voten separada· 
mente .. 

·El señor Az6ear.-Sin esta . disposición no 
habrá ninguna. seguridad de logr4r el pro
pósito de que las habitaciones estén cerca 
de los respectivos cuarteles. Si n8:die quie
re vender propiedades cerca de. ellos, no se 
podrá. cumplir la. Ley. Y para algo de!)en 
existir, las expropiaciones. j Precisamente 
para estos casos I ¿ Qué se obtendría. con 
construir habitaciones para oficiales lejo. 
de los cuarteles T Ahora, los propietario .. 
al ver que se necesita construir esas casu 
cerca de los cuarteles, pedirán por 1_ te
rrenos preeios exagerados; pret.enderia 
abusar. 

Por otra parte, las expropiacione. ao &itJ
nifican, como tantas veces lo hemos di
cho, un despojo, sino la adquisición por wi 
justo precio. Frent~ a ellas, los propietf.. 
rios tienen todos los medios jurídicos para 
defend~rse: pueden pedir que se nombren 
tasadores, recurnir ·a los Juzgados, a la Cor
te de Apelaciones y, hasta a la Corte Supre
ma, que faBa en definitiva. No hay ningún 
peligro. Además, con la evolución del Dere
dho, la expropiación genécica ha sido acep
tada en casi todos los países. 

El señor Secretario.-EI señor Presidente 
pone en votación ia indicación del H. señor 
~uzm:án para rellactar el inciso en Jorma 
de establecer que la contratación de estoa 
empréstitos dlebe hacerse por medio de Una 
institución 'dJe crédito público. 
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El seño.r Wa.lk~.-N().. No. es esa la in
dicación. 

El seño.r Secreta.rio.-Para que la contra
tación se baga o.bligato.riamente Po.r inter
medio. de una institución de crédito. público.. 

El seño.rWalker.-La indicación d~l H. 
seño.r Guzmán, según he entendido., es pa
ra que ia institución a que se dirija. el Eje
cutivo. preste fo.rzosamente lo.S fo.ndo.s. 

El seño.r G1WIlá.n (do.n Eieo.do.ro. E.). 
-Exactamente. _ 

El seño.r Urrejo.la (Presidente) .-En fo.r
ma imperativa; no. de auto.rización. 

Elseño.r Secretarlo..-¿ Se acepta Q no. la, 
iil(licaeión' . 

Durante la vo.tación 

El seño.r Azóca.r.--N 0., Po.rque no. puede 
.t'ablecerse tal o.bligación, ni para el Ban
'(lo. Central, ni para la Caja Nacio.nal de 
Aho.rro.s, ni para ningún Banco. particular" 
ni para ninguna institución semiÍiscal, ni 
'aún para un particular. 

Es, me parece, sencillamente un absurdo. 
jurídico.. . ' 

El señór, Lira Infante. - Lamento. no. po
der vo.tar; esto.y pareado ... 

El seño.r Secretario..-Resultado. de la YO

, taCión : 9 Vo.to.S Po.r [a negativa., 1 Po.r la 
, afirmartiva y 2 Feos. ,.. ' 

El seño.r Urrejo.la (Presidente). - No. 
'hay quórum. 

El señor Amuná.tegui.-¿Po.r qué no. re
'tira la indicación, H.co.lega' 

El seño.r, Guzmán_ (do.n Eleo.do.ro. E.). 
-La retiro., seño.r Presidente. 

El seño.r ;Urrejo!a (Presidente).-Si a la 
,Sala le pare'ce, daré Po.r retirada la ,indi
caéión del H. seño.r Guzmán. 

Aco.rdado.. 

El seño.r SecreUU'lo..-El H. aeñ!lr Lira. 
Infante ha pedido. que se vo.ten separada
mente Io.S inciso.s t.o. y 4.0. de este artíeulo. 

El seño.r Urrejola (Presidente) .-Se pro.
cederá en la fo.rJn& que ha pedido. el señor 
Senador. 

En votación; , 
El seño.r Secreta.rio.-'-Se aceptan o. nó Jo.S 

inciso.s 3.0. y 4.0. de este artículo.. 

Resultado. de la votación: 5 Vo.tos pOr la 
afirmativa" 5 por la negativa. y 2 &be~Jl" 
ciones Po.r pareo.. 

El seño.r Urrejola (Presidente). - No. 
hay quórum. 

El seño.r Secreta.Tio. - Reglamentiaria
mente debería procederse a repetir la vo
tación, pero. no., ha habido. quórum para. IUl 
do.S últimas votaciones. 

El seño.r Amuná.tegui.~Se va a seguir 
repitiendo. esta situación. 

El seño.1' WaJ.ker.-,Po.r qué no levanta
mo.s la sesión, seño.r Presidente f 

El seño.r Urrejo.la. (Presidente). - Si le 
parece a la Sala pro.cederé a levantar la 
presente sesión, incluyendo. eJ pro.yecto en 
la tabla de la sesión de mañana. 

El señor Lira Infante. - Po.dríamos re
so.lver el empate, seño.rPresidente. 

Habría quórum si el H. seño.r To.rres me, 
auto.rizara para vo.tar ... 

¿ Po.r qué no seguimos co.n lo.S 'Otros ar
. tículo.s, seño.r' President,e' 

El seño.r Urrejola (Presidente). - N0 
hay quórum, H. Senado.r. 

Se levanta la sesión. 
--Se levantó la. sesión a las 19 horas, 32 

minuto.s. 

Juu. BCheve'rrfa. V~ 
Jefe de Redaeei~Jl_ 


